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RESUMEN 

El proceso de comunicación es la principal vía para establecer relaciones sociales y para 

regular las interacciones entre personas. A pesar de ser un proceso habitual en nuestra vida, 

su variedad de componentes puede producir errores en la transmisión de información y 

generar la aparición de las barreras de la comunicación.  

El profesional de enfermería debe establecer al proceso de comunicación como una de sus 

principales herramientas en el cuidado del paciente, haciendo un buen uso de sus habilidades 

comunicativas y sabiéndose adaptar a la situación individual de cada persona, con el fin de 

evitar el máximo de barreras posibles.  

El objetivo principal de este trabajo es recopilar información actual sobre las barreras de 

comunicación en la atención de enfermería y, secundariamente, sobre las medidas que se 

puedan tomar para afrontar y eliminar dichas barreras.  

Para ello se ha realizado una revisión bibliográfica de la literatura existente sobre el tema 

desde el año 2008 hasta el 2017, utilizando diferentes bases de datos y recursos electrónicos, 

revistas de investigación, documentos y archivos de carácter científico y legislativo.  

Se acaba destacando la comunicación como vía fundamental para establecer la relación 

terapéutica con el paciente, dando gran importancia a la educación en capacidades 

comunicativas desde el principio de la formación enfermera, y atendiendo especialmente a 

aquellas situaciones en las que los pacientes presenten características que no permitan 

realizar la comunicación de la forma más habitual. La aptitud del profesional para adaptarse 

a este tipo de situaciones será uno de los principales determinantes de la calidad en la 

atención de los cuidados del individuo.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Para entender la importancia que tiene la comunicación en la atención sanitaria debemos 

establecer desde un principio qué es el concepto de „comunicación‟.  

Según el diccionario de la RAE  (1), el término „comunicación‟ se define como “el acto 

de comunicar”, y este acto se considera a su vez como “un proceso mediante el cual se 

transfiere un mensaje o idea desde una fuente emisora a un receptor, con el fin de 

interferir en su comportamiento”. Durante esta transferencia se puede generar la 

posibilidad de que se produzca una retroalimentación o feedback por parte del receptor, 

de vuelta al emisor, respecto del contenido del mensaje, su interpretación y/o las 

consecuencias en el comportamiento de ambos.  

1.1 La comunicación como medio para la interacción social 

El hecho de que el proceso de comunicación se valga de agentes emisores y receptores 

para su desarrollo, convierte a la comunicación en un método de relación bio-psico-

social para cualquier persona.  El ser humano realiza una comunicación de información 

e ideas prácticamente constante (tanto voluntaria como involuntaria) ya que nos 

encontramos en continua interacción con nuestro entorno. Dicho proceso nos permite 

crear relaciones con otros seres y darnos un sentido de inclusión en la comunidad. 

El entorno interviene y modifica nuestra percepción natural de los sucesos y de la 

realidad, produciendo que cada persona pueda realizar una interpretación diferente de 

los hechos e ideas dependiendo de todos los factores a los que se haya expuesto a lo 

largo de su vida, formando una visión personal e individual de lo que le rodea (2). 

Debido a esta individualización, la comunicación siempre va a contar con obstáculos 

y/o barreras en su desarrollo, que provoquen una emisión incompleta, una mala 

transmisión o una interpretación errónea del mensaje.  

Para que la transmisión del mensaje se realice de forma completa y correcta, el emisor y 

receptor deben utilizar un mismo canal de comunicación, que comparta un código de 

lenguaje que permita a ambos realizar una buena interpretación de las ideas y mensajes 

intercambiados.  
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Como se ha mencionado anteriormente, el ser humano está comunicando 

constantemente, y dicha comunicación se realiza por dos vías (3): 

 Comunicación verbal 

Se transmite tanto el mensaje como su contenido a través de una lengua con 

estructura sintáctica y/o gramatical o por medio de un lenguaje basado en un código 

de signos y símbolos. Dicha lengua y código deberán estar clarificados y establecidos 

de forma común entre las personas participantes en el proceso comunicativo, ya que 

pueden estar influenciadas por la interpretación de cada una (4). 

 Comunicación no verbal 

Se considera como aquella comunicación en la que no interviene ningún tipo de 

palabra ni lengua codificada, es decir, la que se expresa mediante características 

corporales como el tono y el volumen de la voz, la expresión facial, los movimientos 

de nuestro cuerpo, la postura… Por supuesto la mayoría de estas señales solo se 

podrán percibir durante una comunicación presencial y serán la manera que tiene el 

cuerpo humano de representar sus emociones de una forma más fiable que en la 

comunicación verbal, por lo que servirá para potenciar o contradecir lo que se quiera 

transmitir de forma verbal (5).  

1.2 Importancia de la comunicación en la atención sanitaria y 

enfermera 

La enfermería es una profesión en la que resultan tan importantes el desarrollo y 

dominio de las habilidades sociales como las técnicas de asistencia sanitaria que se 

desempeñan, ya que a lo largo de cada jornada la enfermera va a establecer relaciones 

interpersonales continuamente. Dicha interacción con los pacientes es fundamental para 

poder brindar unos cuidados de calidad  (6), que son la esencia de la práctica enfermera, 

hacia donde se va a dirigir toda su actividad y en los que se deberán emplear todos los 

recursos y sentidos posibles.  

Para poder realizar dichas relaciones e interacciones sociales, se debe marcar como uno 

de los objetivos principales el realizar una comunicación óptima y de calidad, que 

permita mantener informado al paciente de su situación (7) y también proporcione un 

apoyo psicológico y emocional ante el estado del mismo.  
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Dicha comunicación, al igual que los cuidados, debe realizarse de forma individualizada 

respecto a la situación de cada paciente, teniendo en cuenta que cada persona (tanto 

enfermera como paciente y familiar) puede tener sus propios valores, culturas y 

percepciones que van a dirigir hacia dónde se encamina la información, y que debemos 

hallar la forma de superar dichos filtros y posibles prejuicios para conseguir una 

relación terapéutica eficaz. 

Las enfermeras deben prestar atención a que todas sus habilidades y actitudes 

desempeñadas durante el proceso de comunicación con el paciente van a influir en la 

relación con el mismo. Por tanto, al encontrarse el paciente en una situación extraña a su 

vida cotidiana cuando se le están realizando los cuidados, las principales actitudes que 

se deben mostrar durante la comunicación deben ser de empatía y respeto. Es decir, la 

enfermera no solo debe entender las palabras y emociones que exprese el paciente, si no 

ser consciente de lo que está experimentando, ponerse en su lugar para poder 

comprender las necesidades que derivan de su situación, englobando los aspectos 

físicos, psíquicos y sociales de dicha persona (6).  

Para poder percibir de una forma más adecuada las emociones del paciente, la 

enfermera también debe de dominar su capacidad de captación del lenguaje no verbal. 

Como se ha mencionado anteriormente, los gestos y expresiones corporales 

involuntarias que pueda producir el paciente le darán más información sobre lo que de 

verdad está sintiendo por dentro, independientemente de lo que pueda expresar de forma 

verbal (aunque también deberá de tener en cuenta todo lo que el paciente pueda referirle 

por medio de la comunicación verbal).  

Un buen desarrollo de estas habilidades comunicativas permitirá establecer una relación 

terapéutica de confianza entre la enfermera y el paciente y sus familiares. A su vez, la 

consideración holística del paciente convertirá a la enfermera en un apoyo para el 

mismo ante su situación, alguien a quien puede reflejar sus preocupaciones y dolencias, 

haciendo que se pueda sentir  escuchado, comprendido y protegido (2).  

El uso de estas habilidades de relación interpersonales no solo será positivo durante el 

proceso de comunicación enfermera-paciente, sino que permitirá establecer una buena 

conexión con el resto de profesionales del equipo de asistencia sanitaria, permitiendo 

establecer un buen ambiente de trabajo, una adecuada trasmisión e intercambio de ideas 
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entre los miembros del equipo, una rápida actuación frente a la situación clínica del 

paciente y, en definitiva, el establecimiento de un plan terapéutico y de cuidados eficaz 

e individualizado.  

1.3 Aumento de la demanda socio-sanitaria por parte de la población 

inmigrante 

Es un hecho que en la última década ha habido un aumento del número de población 

inmigrante en nuestro país (y por ende en Castilla y León), y aunque en los últimos años 

se haya producido un ligero descenso de la misma (8), actualmente sigue significando 

un importante número de habitantes, exactamente un 10,87% (5.053.887) de la 

población total  (9), reduciéndose a un 7% aproximadamente en Castilla y León.  

La población inmigrante tiene pleno derecho a la asistencia sanitaria pública igual que 

cualquier otro ciudadano español, siempre y cuando sean residentes legales en España 

asegurados a través del INSS, personas extranjeras menores de edad o solicitantes de 

protección internacional y víctimas de trata de seres humanos. En el caso de que no 

estén registrados ni autorizados como residentes en España, recibirán asistencia 

sanitaria de urgencia por enfermedad grave o accidente hasta recibir el alta médica, 

incluyendo la asistencia al embarazo, parto y post-parto (10). Para hacernos una idea de 

la magnitud de la situación, el 5,51% de las TSI (Tarjeta Sanitaria Individual) en 

Castilla y León pertenecía a población extranjera. 

Dentro del total de esta población, las nacionalidades más predominantes son de 

Rumania, Bulgaria, Marruecos y Portugal (11). El hecho de que todos estos países 

tengan su propia lengua no similar al habla hispana dificultará la inclusión y atención de 

dichas personas, y a pesar de los esfuerzos por parte de las personas extranjeras de 

aprender el idioma del país receptor, se debe asegurar un buen funcionamiento del 

sistema de atención y un correcto desarrollo de su derecho a la sanidad pública.  

1.4 Atención sanitaria a personas con discapacidad 

Según las últimas estadísticas, en España viven casi 3 millones de personas con algún 

tipo de discapacidad, y en Castilla y León esta población supone el 9,14% de la 

población total (12). La Constitución Española reconoce el derecho a la salud, en su 

artículo 43 (13), de todos los ciudadanos españoles, y hace a los poderes públicos 

responsables del amparo de las personas con discapacidad para su pleno disfrute de 
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dicho derecho en su artículo 49 (además de todos los incluidos en el Título 1 de la 

Constitución) (14). 

Existen documentos que definen „discapacidad‟ como “una situación que resulta de la 

interacción de personas con deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo 

de barreras que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con los demás” (15). 

Actualmente vivimos en una sociedad en la que predomina el uso de la comunicación 

oral como medio para interaccionar con otras personas, pero existen ciertas 

discapacidades que limitan o anulan la posibilidad de sus afectados de comunicarse por 

dicho medio. Dentro de estas se incluyen las discapacidades auditivas, de fonación o 

verbalización y alteraciones de la comunicación derivadas de otras discapacidades 

(como las discapacidades intelectuales o la parálisis cerebral) y enfermedades (como la 

esclerosis múltiple).  

Aplicando todo lo anteriormente citado en este apartado, queda establecido que es 

responsabilidad del Estado y las entidades públicas el deber de asegurar a las personas 

con discapacidad un buen acceso al Sistema Nacional de Salud, y de tratar de solventar 

las diferentes barreras que estas puedan encontrar en dicho acceso. Entre dichas 

barreras, uno de los principales obstáculos que se presentará durante todo el proceso 

asistencial será el de asegurar una correcta comunicación entre los profesionales 

asistenciales y el usuario, el cual requerirá de distintos métodos y adaptaciones del 

proceso comunicativo según sus características individuales.  
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2. JUSTIFICACIÓN 
 

La aparición de barreras comunicativas en el proceso de atención de la salud es un 

hecho que lleva produciendo problemas prácticamente desde el inicio de dicha atención 

(ya que siempre ha habido situaciones o procesos que han obstaculizado una correcta 

comunicación terapéutica) y que continúa en la actualidad. Esto se debe principalmente 

a que la comunicación depende de ciertos elementos individualistas y personales que, a 

pesar de todos los avances tecnológicos hasta la fecha dedicados a mitigar dicho 

problema, seguirán suponiendo el origen de deficiencias en el proceso de dicha 

comunicación.  

A ello se suma la alta demanda de servicios de salud por parte de población que puede 

verse perjudicada y que no se puede beneficiar de una buena atención sanitaria debido al 

uso casi exclusivo de la comunicación oral mediante el idioma de la región. Esta 

situación produce que estas personas no puedan comunicar sus problemas 

satisfactoriamente y no reciban la información y atención de forma adecuada, pudiendo 

empeorar su situación y suponiendo un mayor esfuerzo y gasto, en todos los aspectos 

(físico-psíquicos en salud, sociales, económicos…), para el usuario, su entorno y las 

entidades públicas.  

Es por ello que es necesario realizar investigaciones sobre cómo manejar y solventar 

dichas barreras y estudiar cómo se encuentra la situación en los servicios nacionales y 

regionales de atención a la salud respecto a la adaptación frente a los problemas en la 

comunicación terapéutica, atendiendo a aspectos como: el nivel de formación de los 

profesionales sanitarios a la hora de actuar frente a dichos problemas, los recursos 

materiales y/o digitales que proporcionen apoyo y solución a las barreras comunicativas 

y el nivel de satisfacción de los usuarios que puedan verse afectados por dichas barreras 

respecto a las vías de resolución de las mismas por parte de las entidades asistenciales.  
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3. OBJETIVOS 
 

3.1 Objetivo general 

- Realizar una revisión bibliográfica de la literatura sobre las posibles barreras y 

dificultades de la comunicación que aparecen en la atención enfermera.   

3.2 Objetivos específicos 

- Resaltar la importancia de la comunicación enfermera-paciente durante la 

relación terapéutica.  

- Conocer las diferentes situaciones en las que pueden aparecer problemas en la 

comunicación. 

- Analizar la información existente actualmente sobre el manejo de las barreras 

comunicativas en la atención sanitaria.  

- Establecer medidas de afrontamiento de las barreras comunicativas durante la 

atención terapéutica.  

4. METODOLOGÍA 
 

Este trabajo está realizado como una revisión bibliográfica sobre la comunicación y sus 

barreras en la atención enfermera-paciente, por medio de una búsqueda de información 

realizada entre febrero de 2017 y mayo de 2017.  

Para ello, se consultaron los siguientes recursos y bases de datos electrónicos: 

Repositorio Documental UVA Doc, ScienceDirect, Tirant, MEDES, Google 

Académico, biblioteca Cochrane Plus y biblioteca electrónica de la UVA (BUVA). 

Además se revisaron documentos oficiales de legislación sobre la salud y atención 

sanitaria en España, artículos publicados en revistas electrónicas especializadas en salud 

como Elsevier, Scielo y AECS y documentos distribuidos por asociaciones y 

organizaciones de ámbito sanitario y personas con discapacidad (SANITAS, CNSE, 

Fundación ONCE, Federación de Autismo de Castilla y León y Dincat).  

Las palabras clave y descriptores utilizados para la búsqueda fueron “Enfermería” 

“Comunicación” “Relación terapéutica” “Barreras en comunicación” y “Atención 



 

8 
 

enfermera”. También se utilizaron los operadores booleanos “AND” para combinar 

algunos de los descriptores en la misma búsqueda y “OR” para encontrar algún 

documento de temática similar que no se hubiese encontrado con el primer operador.  

Con el fin de seleccionar los artículos y documentos más apropiados, se han establecido 

los criterios de inclusión y exclusión que se mencionan a continuación:  

 Criterios de inclusión: 

- Los documentos deben estar publicados y realizados por organizaciones y 

entidades de rigor científico y legislativo.  

- Los recursos bibliográficos deben tener una fecha de publicación dentro del 

periodo entre el año 2008 y enero de 2017. 

- Aquellos documentos incluidos cuya fecha de publicación es anterior al año 2008 

se han utilizado debido a su incidencia e importancia actual y a que siguen 

vigentes desde entonces sin modificaciones. 

- Para evitar errores derivados de la traducción, los documentos y artículos deben 

estar desarrollados en castellano y dentro del ámbito de España, pudiendo ampliar 

dicho rango a ciertos artículos de habla hispana y países latinoamericanos.  

- Artículos que hablen de la importancia de la comunicación en la atención 

sanitaria, centrándose en la enfermería, aunque también se incluyen de medicina y 

otros profesionales de la sanidad.  

- Artículos que traten sobre las características de la comunicación y los obstáculos 

que pueda presentar en su desarrollo.  

- Documentos que hablen sobre las barreras de la comunicación y medios y/o 

formas para contrarrestarlas.  

 Criterios de exclusión:  

- Documentos anteriores a 2008 que no tengan vigencia actual o que ya hayan sido 

actualizados.  

- Artículos escritos en idiomas distintos al castellano o habla hispana.  

- Artículos de opinión que no tienen fundamento científico ni bases investigadas.  

- Artículos y documentos de los que, tras la lectura de su resumen y desarrollo, no 

se han podido obtener datos relevantes para este trabajo o que no abordaban la 

temática de una forma provechosa para el mismo.  
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5. DESARROLLO 

5.1 Barreras en la comunicación 

En el momento de realizar el proceso de comunicación, se debe tener en cuenta que las 

características personales del emisor y el receptor van a producir dificultades para que el 

mensaje se transfiera correctamente, y que estas características van a ser difíciles de 

modificar debido a que forman parte de la personalidad y están muy arraigadas en el 

individuo  (4). Sin embargo, hay aspectos intermedios dentro del proceso comunicativo 

que producen las que se podrían denominar como “barreras de la comunicación” 

(elementos lingüísticos y extralingüísticos que pueden alterar el mensaje que se quiere 

transmitir o el propio canal utilizado para ello), que podrían evitarse si se hace un buen 

manejo de las habilidades comunicativas. 

El establecer una buena comunicación emisor-receptor es fundamental para mantener 

una buena relación terapéutica y, en consecuencia, los factores que afecten a una van a 

acabar interfiriendo en la otra, por lo que se deberían de subsanar desde el inicio todas 

las dificultades que puedan aparecer. En la Figura 1, se pueden observar los distintos 

elementos (personales, ajenos y ambientales) que interfieren en la relación terapéutica, 

destacando entre ellos la comunicación en todas sus variedades y elementos (16). 

 

Figura 1: Elementos que afectan a la relación terapéutica 

Resultados 

(Interacción/ 

relación) 

Para el paciente 

Para el profesional 

Para la sociedad 

Características 
personales 

(Determinan la 
conducta) 

- Autoconcepto   

- Sentimientos     

- Ética y moral 

- Rol asumido   

-Responsabilidad 

Variables 
socioculturales 

(Entorno) 

   - Edad                

   - Género  

   - Clase social        

   - Etnia 

Orientación 
teórica 

(Sentido profesional y 
formacion recibida) 

Dificultades 

   - Terapéuticas 

   - Comunicativas 

Disposición para la 
comunicación 

- Verbal 

- No verbal 

- Técnicas  y habilidades 
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Las barreras comunicativas que nos vamos a encontrar más frecuentemente serán 

aquellas derivadas del uso de una comunicación verbal oral, pues es el tipo más 

utilizado y desarrollado por la población. También se suma el factor de que en la 

comunicación verbal oral intervienen una alta cantidad de elementos, por lo que cada 

fallo o diferencia en el desarrollo de los mismos (de forma individual o conjunta) 

supondrá una nueva barrera.  

Las barreras comunicativas que aparecen con más frecuencia se podrían dividir según su 

naturaleza: 

- De código.- El emisor y receptor deben usar un código común consensuado entre 

ambos para poder transmitir y recibir la información. Si existe alguna diferencia 

entre los códigos que usan cada uno, el mensaje ya contará con una primera barrera 

entre ambos participantes (17). 

- Ruidos.- Así se denominan todas las alteraciones de origen físico que pueden ocurrir 

durante la transmisión del mensaje. A pesar del nombre, no es necesario que estén 

relacionados exclusivamente con el sonido  (18). 

- Filtros.- Incluyen todas las barreras mentales que surgen de las características de las 

personalidades (valores, creencias, prejuicios, expectativas, experiencias…) del 

emisor y del receptor (18).  

Otro factor que se puede añadir en la aparición de barreras comunicativas, y que no se 

puede incluir en ninguno de los tres grupos anteriores, es el tiempo que se mantenga la 

comunicación, ya que, por mucho que hayamos conseguido establecer una 

comunicación eficaz, un tiempo prolongado de conversación puede suponer mayor 

posibilidad de aparición de barreras y el deterioro progresivo de los elementos que 

mantienen el nivel de dicha comunicación.   

Es importante destacar que el principal responsable de conocer, adaptarse y solventar 

estos obstáculos será el emisor, pues es el principal interesado en que la información 

llegue adecuadamente y en su totalidad al receptor (18). Por ello, deberá asegurarse un 

buen desarrollo de sus habilidades comunicativas para después poder hacer frente a cada 

individuo y situación característicos, haciendo uso de dichas habilidades y adaptándose 

correctamente.  
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5.2 Aparición de barreras comunicativas en la atención enfermera 

Ya desde el primer contacto entre la enfermera/o y paciente se va a hacer uso de la 

comunicación para establecer la relación terapéutica, como bien se refleja en el Artículo 

10 del Código Deontológico de Enfermería (7) “Es responsabilidad de la enfermera/o 

mantener informado al enfermo, tanto en el ejercicio libre de su profesión como cuando 

esta se ejerce en las instituciones sanitarias, empleando un lenguaje claro y adecuado a 

la capacidad de comprensión del mismo”.  

A pesar de la importancia que el proceso comunicativo desempeña en nuestro desarrollo 

profesional y personal, el hecho de usarlo de forma cotidiana puede provocar que no le 

demos la suficiente importancia y no desarrollemos apropiadamente nuestras 

habilidades comunicativas (19), provocando que caigamos en el error de realizarlo de 

forma instrumental y sistemática, pudiendo degradar al paciente a la condición de objeto 

y deshumanizando completamente la interacción (20).  

Como se ha mencionado, el emisor es el principal responsable de que la información se 

transmita satisfactoriamente, y en este caso, es la enfermera/o la que asume el papel de 

emisor, iniciando el proceso y encargándose de solventar los posibles obstáculos que 

aparezcan durante el mismo.  

Barreras por filtros mentales 

La primera barrera con la que tendrá que lidiar la enfermera/o serán los propios filtros 

personales que tenga en su mente, fruto de sus experiencias personales, valores 

creencias, prejuicios… Deberá tener un nivel de madurez y autocontrol suficientes 

como para dejar de lado esos matices y evitar emitir juicios de valor perjudiciales, 

respetando al paciente y su situación, tal y como se refleja en el Artículo 4 del Código 

Deontológico (21) “la enfermera/o está obligada a tratar con el mismo respeto a todos, 

sin distinción de raza, sexo, edad, religión, nacionalidad, opinión política, condición 

social o estado de salud”.  

Del mismo modo, la enfermera/o deberá ser capaz de manejar la situación cuando los 

filtros del paciente puedan actuar en su contra, realizando siempre una atención 

profesional, con un trato cordial y respetuoso, dando una información completa y 

verídica y haciéndoselo ver al paciente cuando presente dudas o quejas.  
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Barreras por código empleado 

Siguiendo con la clasificación mencionada en apartados anteriores, otro de los aspectos 

a los que hay que prestar atención cuidadosamente es el código en el que se transmite la 

información. Este código debe ser común para los participantes en la comunicación y 

debe estar consensuado por ambos desde un principio, para poder evitar los defectos 

derivados de un desconocimiento del mismo, que podrían llegar a provocar una 

ausencia total de comunicación. Igual importancia tiene el hacer un uso correcto de ese 

código, ya que nos permitirá construir los mensajes de acuerdo con los objetivos 

iniciales que se han planteado mentalmente (18).  

En la atención de enfermería pueden darse situaciones específicas en las que 

obligatoriamente tendremos que cambiar el lenguaje que utilizamos comúnmente, ya 

que los pacientes presentan características inalterables que les limiten su forma de 

comunicarse a un método o lenguaje concreto. 

Uno de estos grupos de pacientes es el de personas extranjeras que requieren de 

atención sanitaria en nuestro país, pero que no hablan nuestro idioma (normalmente por 

desconocimiento). Aunque se utilice igualmente la comunicación verbal oral, la 

principal barrera es el idioma, sobre todo en idiomas que no tienen raíces semánticas 

iguales y que incluso difieren en los caracteres y letras utilizados. No debemos caer en 

el error de, ante nuestro desconocimiento de cómo manejar la situación, intentar 

resolver la consulta o atención lo antes posible, ya que podemos dejar desatendidas 

necesidades importantes y provocar un malestar mayor al paciente.  

Otro conjunto de pacientes que podemos incluir dentro de aquellos que requieren de la 

adaptación del código común son las personas con discapacidad auditiva, las cuales 

pueden presentar dificultades como: distorsiones y problemas en la recepción de 

información auditiva procedente del entorno, difícil acceso a la información oral y 

escrita y dificultades en la expresión y/o comprensión del lenguaje oral así como en las 

interacciones personales (22).  

 A esto se le puede sumar otros factores que obstaculizan la comunicación con este 

colectivo, como son la escasez de conocimiento de las formas de tratar a una persona 

con sordera, la falta de accesibilidad a medios alternativos de comunicación 

(audiovisuales y paneles) en el entorno sanitario, la aparición de contaminación acústica 
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y visual, la escasez de conocimientos en lenguajes alternativos (lenguaje de signos) o 

falta de intérpretes capacitados, y el uso ineficaz o ausente de nuevas tecnologías 

(Internet, móvil…) para comunicar e informar al paciente sordo en el entorno 

hospitalario y su domicilio (22).  

Barreras por ruidos físicos  

Como ya se ha explicado previamente, los ruidos en la comunicación hacen referencia a 

todas  las interferencias de origen físico que puedan ocurrir durante el proceso, no 

siendo necesariamente de naturaleza sonora (aunque estos sean los más comunes). Estas 

barreras dificultan igualmente la transmisión de ideas pero, al actuar normalmente en un 

punto intermedio entre emisor y receptor, pueden resolverse de una forma más sencilla. 

 A diferencia de los otros tipos de barrera explicados, los ruidos pueden no depender de 

los participantes en la comunicación y ser, más bien, un factor ambiental. Dentro del 

entorno sanitario podemos encontrar factores que afectan en la comunicación 

enfermera-paciente, incluyendo: los propios ruidos sonoros que aparecen en el lugar 

(debido a maquinaria, público aglomerado y sonidos provenientes de la calle), las 

características físicas del espacio en el que se realice la comunicación (temperatura muy 

elevada o muy baja, espacio reducido o amplio de la sala, distractores audiovisuales, 

focos de luz intermitentes…) y las posibles interrupciones de la conversación que 

puedan producirse por la intervención de otro profesional o la entrada y salida 

constantes de la sala donde estén dialogando. (23).  

Algunas veces las barreras por ruidos pueden depender de las personas que intervienen 

en la comunicación ya que, a pesar de usar un código común, presentan características 

que impiden un correcto desarrollo del mismo. Estos casos pueden aparecer con 

pacientes que presentan algún tipo de alteración en los órganos emisores o problemas en 

las funciones del lenguaje y el habla, como la disartria, la disfasia, la afasia, las 

disfonías, el tartamudeo, trastornos fonológicos (errores en el uso de ciertos sonidos u 

omisión de los mismos) (24). En algunos casos se debería de valorar la posibilidad de 

usar otro código que presente menos dificultades y sea más cómodo para el paciente.  

Por ultimo destacar otro colectivo que pueden presentar dificultades a la hora de 

interpretar un código común de comunicación: aquel que incluye a personas con cierto 

grado de discapacidad intelectual y/o del desarrollo. La atención clínica de estos 
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pacientes puede verse prolongada debido a que debemos lidiar con algunas dificultades, 

entre las que se incluyen los problemas de transmisión y comprensión de la información 

(debido al uso de palabras muy técnicas o frases de doble sentido), dificultades para 

expresar su malestar (puede que lo manifiesten de otra forma distinta a la común) y 

dificultades para procesar e integrar estímulos sensoriales elevados (les producen 

distracciones o malestar, dificultando la comunicación) (25).  

Para comprobar el nivel de interferencia que produce este tipo de barreras, la mejor 

opción es asegurar una buena retroalimentación comunicativa entre enfermera/o y 

paciente, a modo de feedback (3), con el fin de conocer cuanta información se 

intercambia y verificar si ambos están atentos y comprenden los mensajes transmitidos.  

5.3 Estrategias de afrontamiento de las barreras comunicativas 

El profesional de enfermería debe demostrar en todo momento su capacidad para 

afrontar cualquier tipo de relación interpersonal, integrando entre sus herramientas 

básicas de trabajo el uso de técnicas de comunicación y habilidades sociales 

facilitadoras de la misma, destacando como base principal el uso de la empatía (3). El 

tener un conocimiento de la situación del paciente y realizar un habla empático va a 

permitir que el paciente se sienta escuchado y atendido con calidad, ya que nos 

ponemos en su lugar y valoramos su estado desde la perspectiva de su padecimiento 

(16). Esto ayudará a que no reduzcamos al paciente como objeto y al rol de enfermería 

como meros prestadores de servicios, si no que se establezca una relación terapéutica en 

la que ambos colaboren y establezcan unos objetivos y plan de cuidados adaptados a 

cada sujeto.  

Medidas generales para la mejora de la comunicación  

El profesional de enfermería debe hacer un buen uso de las habilidades comunicativas 

desde el primer momento que contacte con el paciente, siguiendo una serie de pautas de 

uso generalizado ante cualquier persona, independientemente de su situación. Estas 

pautas se pueden clasificar acorde a los componentes de la comunicación (3):  

 Componentes verbales (2,19). 

- Usar un lenguaje sencillo y comprensible para la persona con la que se interactúa 

(muchas veces se tratará con pacientes que desconozcan el significado de 

algunos términos clínicos y tecnicismos propios de la profesión).  



 

15 
 

- Dar las indicaciones de forma clara y concisa. 

- Ayudar al paciente a que se sienta cómodo y libre en aquello que quiera 

expresar.  

- Realizar el diálogo desde el respeto, sin hacer juicios de valor y con 

comprensión hacia las creencias y valores del paciente.  

- Escuchar de forma sosegada y sin interrumpir cuando hable el paciente. 

- Establecer y respetar los turnos de palabra de ambos participantes. 

- Demostrar interés en lo que está diciendo mediante feedback verbal (decir 

expresiones como “entiendo” o “de acuerdo” durante el diálogo para mostrar que 

se sigue el hilo o repetir algún dato con el fin de  confirmarlo).  

- Verificar si el paciente o familiar ha entendido la información dada (preguntar o 

pedir que repita lo que se le ha dicho para comprobar que lo recuerda). 

 

 Componentes paralingüísticos (van ligados a componentes verbales) (19,26). 

- El volumen y tono de la voz deberán ser los adecuados, no tan elevados que 

puedan producir rechazo o sensación de agresividad ni tan bajos que no se 

comprenda bien y denote temor o inseguridad. 

- El ritmo de habla debe ser constante y sin ser muy acelerado ni muy lento, 

repartiendo adecuadamente las pausas para que se pueda seguir el hilo de la 

conversación.  

- A la hora de hablar debemos hacerlo de forma clara, vocalizando lo mejor 

posible y dirigiéndonos a la persona con la que dialogamos.  

- La latencia de respuesta al paciente debe estar ajustada al fin de su turno de 

palabra, sin prolongarla demasiado ni empezar antes de que termine de hablar.  

 

 Componentes no verbales (3,5) 

- Realizar gestos faciales de interés, como mantener el contacto visual con los 

interlocutores, asentir como gesto de comprensión, sonreír para mostrar 

complicidad y simpatía… 

- Mantener una postura correcta adecuada, dirigida hacia el paciente y con cierta 

inclinación hacia él para denotar interés (el realizar la posición hacia atrás 

denota desinterés e incluso repulsión hacia el paciente) y no parecer demasiado 

rígidos ni demasiado relajados.  
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- Mantener una apariencia física y vestimenta adecuadas, ya que es un indicativo 

de profesionalidad que los pacientes y familiares suelen valorar a primera vista.  

- Mostrar una actitud de motivación e interés por lo que se hace, ya que el nivel de 

confianza de los interlocutores se verá influido por  la implicación en el trabajo 

que perciban.  

- Si es necesario realizar contacto físico, siempre se hará con respeto hacia la 

dignidad e intimidad de la persona, explicando el por qué y pidiendo permiso 

previo.  

Medidas específicas para la mejora de la comunicación  

Como se ha explicado en apartados anteriores, pueden darse situaciones ante ciertos 

pacientes con características distintas a lo habitual que puedan suponer un aumento de 

las barreras comunicativas, ante las cuales la enfermera/o deberá emplear medidas de 

adaptación conversacional para poder intercambiar información con el paciente.  

El primer caso mencionado es el de las personas extranjeras que tienen que recibir 

atención sanitaria en España. Ante esta situación la principal barrera de comunicación 

será el idioma que puedan usar estos pacientes ya que, aunque algunos lleven el 

suficiente tiempo en este país como para haber aprendido diferentes palabras y 

términos, muchos de ellos tendrán un conocimiento reducido o prácticamente nulo de 

nuestra lengua.  

Como primera opción de solución a este problema, se puede intentar establecer diálogo 

mediante otro idioma común (de uso más globalizado) como el inglés o el francés (se 

destacan estos ya que en España suelen aprenderse desde educación primaria). Si 

tampoco se conoce un idioma común, se puede intentar mediante lenguaje gestual, pero 

este no tendrá mucha efectividad ya que no hay referencias comunes para establecer los 

símbolos desde un principio. Por otra parte, actualmente se cuentan con sistemas de 

traducción que pueden facilitar el diálogo en casos especiales, como el servicio de 

traducción por teléfono del Servicio de Coordinación de la Gerencia Regional de Salud 

(Sacyl) (27) que pone a disposición del usuario una red de traductores para su atención 

en los Centros de Salud. Otra opción, también desarrollada por Sacyl en el año 2007, es 

la de unas plantillas de entrevista clínica para las consultas de enfermería redactadas en 

castellano y el idioma extranjero elegido, incluyendo los más comunes en nuestra región 

(ingles, francés, rumano, búlgaro y árabe) (ANEXO I). Estas plantillas incluyen 
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cuestiones sobre datos personales y datos clínicos de todos los sistemas del organismo, 

pudiendo darse al paciente para que lo rellene según lo que padezca o preguntándole 

apoyándose en la lectura del idioma.  

El siguiente grupo de pacientes que requieren de medidas específicas para la 

comunicación es el de personas con alteraciones de la audición y fonación. Ante estos 

pacientes es fundamental recordar que van a basar su comunicación en aspectos 

visuales, por lo que los elementos no verbales adquieren una importancia mayor (28):  

- Hay que hablar al paciente siempre a la cara, vocalizando bien ya que muchas de 

estas personas se basan en la lectura de labios para saber lo que se está diciendo.  

- Evitar obstáculos de visualización como objetos entre ambos, que se crucen 

personas, taparse la boca con la mano… 

- Llamar su atención mediante algún gesto o ligero contacto y no empezar a hablar 

hasta asegurarnos de que nos está mirando.  

- Hablar sin gritar, con frases simples y estructuradas correctamente.  

- Podemos apoyarnos en gestos o la escritura ante palabras y términos difíciles de 

comprender. 

- Si el paciente es usuario de lengua de signos, buscar la posibilidad de contar con un 

intérprete (familiar del paciente o proporcionado por el centro) para comodidad de 

ambos interlocutores.  

- Utilizar medios audiovisuales como apoyo ante la explicación de ciertos términos o 

procesos clínicos.  

- Intentar evitar el uso de dobles sentidos o bromas (o explicarlos como tales) ya que 

puede resultarles más difícil de comprender y les provocaría confusión.  

- Se debe mantener una actitud serena, sin estar nervioso ante la posibilidad de no 

entender al paciente, haciéndoselo ver si se da el caso e intentando buscar medidas 

o palabras alternativas. 

El otro colectivo del que se ha hablado que puede presentar dificultades en el momento 

de establecer la comunicación es el de aquellas personas con algún tipo de discapacidad 

intelectual o del desarrollo (PDID). Para estas personas, la asistencia a centros sanitarios 

puede suponer una situación de estrés y malestar, ya que no es una situación común en 

el desarrollo de su vida cotidiana. Es por ello que se debe tener en cuenta que las 
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principales medidas de mejora de la comunicación estarán encaminadas a reducir dicho 

estrés y plantear el entorno clínico como un espacio agradable y de confianza (29):  

- En primer lugar hay que presentarse y mostrarse cercano al paciente, pero 

manteniendo su espacio personal, para que pueda sentirse en confianza con el 

profesional.   

- Establecer un ambiente para la atención tranquilo y sin elementos distractores.  

- Dirigirnos al paciente con PDID siempre que sea posible, ya que es él el que 

acudido por sus motivos.  

- Hay que preservar su intimidad igual que con cualquier otro paciente, 

asegurándonos si quiere que sus acompañantes estén presentes durante la consulta o 

que estos reciban información al respecto (existen situaciones en las que hay que 

valorar si realizar o no esta opción).  

- Tratarlos de acuerdo a su edad cronológica (van a tener los mismos intereses que la 

gente de su misma edad). 

- Hay que dedicar el tiempo necesario para satisfacer sus requerimientos, aunque esto 

suponga trabajar a un ritmo más pausado.  

- Comprobar si la persona tiene algún problema para entendernos o si suele utilizar 

medidas alternativas de comunicación como pictogramas (ANEXO II) o lenguaje 

de signos (podemos hacer una preparación previa a la consulta hablando con los 

familiares, cuidadores o personas de referencia).  

- Hay que establecer bien la estructura de la conversación (inicio, intermedio y final) 

para que el paciente pueda entender bien el orden de la consulta.  

- Realizar la conversación con frases simples y cortas y estableciendo pausas para 

que el paciente pueda asimilar mejor la información.  

- Prestar atención a las referencias temporales y utilizar acontecimientos de la vida 

diaria del paciente como tales (“¿te duele cuando te levantas?”, “¿empezó cuando te 

fuiste al pueblo”?...), ya que puede presentar dificultades en la localización 

temporal que se usa normalmente (día, mes, año).  

- Hay que comprobar siempre que la información dada ha sido comprendida, 

utilizando diferentes formas en una misma entrevista para evitar errores 

sistemáticos.  
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- Siempre considerar el grado de cansancio y temor que puedan presentar estos 

pacientes, ya que la aparición de estos puede producir que respondan con negativas 

o de acuerdo a lo que ellos creen que queremos oír. 

Estas medidas de adaptación a la conversación y habilidades de comunicación se van a 

aprender y desarrollar a lo largo de toda la carrera profesional de la enfermera/o. El 

profesional de enfermería debe ser consciente de que el entrenamiento en estas aptitudes 

van a causar un beneficio en su labor futura de la atención de los cuidados de los 

pacientes, facilitando su trabajo y generando una mayor satisfacción en los usuarios del 

Sistema de Salud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

20 
 

6. DISCUSIÓN 
 

Según los estudios y artículos revisados, se constata que la comunicación es el medio 

principal mediante el que se establecen las relaciones interpersonales y que tiene un 

papel fundamental en la labor de enfermería. Todos los autores coinciden en que un 

buen desarrollo de las capacidades comunicativas facilitaría la realización de los 

cuidados y atención del paciente y que es necesario fomentar la educación en estas 

capacidades desde el inicio de la formación enfermera (30).  

Aunque es cierto que actualmente se cuenta con muy variada información sobre cómo 

saber comunicarse con el paciente, no se han realizado los suficientes estudios sobre el 

grado actual de formación de las enfermeras en habilidades de comunicación, ni sobre el 

grado de satisfacción de los pacientes que lidian con las ya mencionadas barreras 

comunicativas en su proceso de atención sanitaria.  

La formación en comunicación terapéutica se destaca como educación esencial en la 

formación de enfermeras/os. Sin embargo, la mayoría de estudiantes de enfermería no 

empiezan a aprender las habilidades relacionales hasta encontrarse en una situación 

práctica real a la que, al ser su primera vez, pueden no saber cómo reaccionar. Puede 

que incluso algunos no lleguen a empezar a desarrollar dichas habilidades hasta haberse 

encontrado ya en situación de empleo, teniendo dificultades para resolver ciertas 

situaciones en las que la aparición de barreras de comunicación es inevitable.  

Como se ha dicho, existe información variada sobre que son las barreras de la 

comunicación y cómo lidiarlas, pero existen muy pocos datos sobre cómo afectan 

actualmente al sistema de atención sanitaria (calidad asistencial, coste, satisfacción de 

usuarios…) y el nivel de formación de los profesionales frente a este problema.  

Debido a que estos estudios son escasos y la mayoría se realizaron hace una década 

(como mínimo), el futuro de la investigación sobre este tema debería de centrarse más 

en el nivel de educación sobre comunicación terapéutica de los profesionales sanitarios 

y el correcto desarrollo práctico de sus habilidades en la labor enfermera. Por supuesto 

se deberá de continuar con la investigación de las barreras comunicacionales respecto a 

qué son, cómo nos afectan y cómo resolverlas, pero de poco sirven esos estudios si 

luego no se sabe aplicar su contenido en la atención de los cuidados del paciente.  
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7. CONCLUSIONES 
 

Es muy difícil establecer un proceso comunicativo perfecto ya que, al depender de 

varios factores complejos, es inevitable la aparición de barreras que distorsionen el 

mensaje o impidan su transmisión. Estas barreras no sólo son físicas o ajenas a los 

interlocutores sino que también pueden aparecer dentro de cada uno de los participantes, 

debido a que cada persona tiene una visión individual basada en sus experiencias y 

valores. 

El colectivo de enfermería son los profesionales que más tiempo suelen pasar con el 

paciente, por lo que es fundamental que sepa establecer una comunicación clara, 

sencilla y adaptada a la situación de cada uno. Es responsabilidad de la enfermera/o el 

saber lidiar y proporcionar los medios necesarios para evitar la aparición de barreras 

comunicacionales y así permitir establecer una relación de confianza que potenciará la 

acción de los cuidados enfermeros. 

Habrá situaciones en las que los pacientes presenten grandes dificultades a la 

comunicación que se realiza de forma corriente y que necesiten de otras formas o 

medios para comunicarse. Estas personas, como cualquier otra, tienen el mismo derecho 

a una atención sanitaria plena y de calidad, por lo que se deben aplicar todas las 

opciones posibles para poder establecer una relación terapéutica que cumpla con los 

requisitos.  

Para establecer dicha relación, se debe hacer un buen uso de las habilidades 

comunicacionales, estableciendo el trato respetuoso y la empatía como base de dicha 

comunicación y prestando atención a la expresión no verbal del paciente, ya que nos 

dará una información más verídica de cómo se encuentra realmente.  

En conclusión, el profesional de enfermería debe integrar la comunicación como una 

herramienta fundamental de su labor y debe formarse en el correcto uso de la misma y 

su adaptación a la situación de cada persona, para poder establecer una relación que 

permita la atención holística de los pacientes como seres bio-psico-sociales y realizar 

los cuidados oportunos que promuevan una recuperación adecuada.  
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ANEXOS 

ANEXO I: Formulario de entrevista clínica en varios idiomas 
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ANEXO II: Pictogramas de uso en servicios de Atención 

Primaria y Urgencias para personas con discapacidad 

intelectual y del desarrollo 
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